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Las disposiciones do las Autoridades, excepto las que 
í sean 4 instancia do parte na pobre, so iusortaran oficial
| monte; asimismo cualquier anuncio concerníante al ser

vicio nacional que dimano do las mismas; poro las de in
/ toros particular pagaran 50 céntimos de peseta por cada 
I línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de ginistios 

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

gobierno civil 
Jefatura de Obra9 públicas 

Fomento.—Aguas 
D. Alfredo Serrano Fat lgat i , solicita la 

ampliación hasta ana derivaoión de 7.000 
litros de ÍI'/IH por segando del rio l lona
res, con destino á fuerza motriz de nn 
aprovechamiento que viene util izando en 
término do Aloalá de Henares, en una 
i n c a de su propiedad donuininada «La 
Rapar abita.» 

El proyecto y expediente relativos á 
la indicada petición, se hallarán de m a 
nifiesto en la Jefa tura de Obras públicas 
de esta provincia, durante el término de 
on mes, contado desde la publioaoión de 
este anunoio, con el fin de que pueda allí 
ser examinado y al objeto de que en el 

.expresado plazo, puedan tnmbién p r e 
sentar le ante mi antoridad, las rec lama
ciones que los part iculares ó entidades á 
quienes afeóte la petioión de referencia, 
juzgaren prooedentes. 

Lo que se hace público en oomplimien
to de lo prevenido en el art . 14 de la Ins
truoolón de Junio de 1843, para t ramitar 
los expedientes de aprovechamientos de 
aguas públicas, asi como a los efectos del 
ar t 97 de la Ley general de Obras públ i 
cas y 127 del Reglamento para su eje
cución. 

Madrid 28 de Junio de 1905.=*El Go
bernador, J . Kuiz J iménez. 

Nota 
D. Alfredo Serrano Fatigat i , dueño de 

la posesión denominada «La Esgarabita», 
situad* en término de Alcalá de Henares, 
soltoita se le autorice para hacer una 
ampliación del salto y elevar on metro 
•e in te oentimetros sobre su nivel aotual, 
1* presa que sirve pa ia der ivar las aguas 
de un aprovechamiento que viene uti l i 
zando en el rio Henares , para una fábri

de harinas que existe enclavada en 
1* misma finoa. 

Con dicha elevaoión de presa pretende 
derivar 7.00U litros de agu.t por segundo, 
siempre que el rio tenga tal oantidad, y 
*n los deinás oasos ht»s a donde aloanoe 

oaudfil, c jn destino exclusivamente 
íumentar 

como 

* № i n i . O C 8  , n o exclusiva] 
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™° en energía 
b r a d o «V d . c 8 l l U n r d l c h » Coerza á alum

eeetnoo y fue.z* mecánica para 

diferentes industrias, que existen ó p u e 
den orearse en Alcalá de Henares ó pue
blos próximos. 

Todas las obras que se proyeotan, se 
han de ejeoutar en terrenos de dominio 
público ó de la propiedad del solicitante 
y correspondientes á Aloalá de Henares . 

Madrid 14 de Junio de 1905.=Et Inge 
niero Jefe, E. Cardenal . 

662.—33. 

Fomento. —Tranvías. 
A los efeotos que en ella se expresan» 

se inserta en el presente BOLETÍN OFICIAL 
la siguiente orden de la Direcoión gene 

ral de Obras públicas, comunicada á este 
Gobierno, en oficio de su misma feoha. 

Madrid 30 do Junio de 1905.=El Go
bernador, J . Ruiz J iménez. 

«Dirección general do Obras Públicas. 
Ferrocarri les, conoesión y construcción. 
—Excmo. Sr.:— Vista la instancia, pro
yecto y resguardo de oonstituoión de 
fianza, documentos todos presentados 
por la Compañía Elftotrloa Madrileña de 
Tracción, en solicitud de conoesión de un 
t ranvía, con motor eléotrico, en esta oorte, 
dividido en dos secoiones, una de la plaza 
de las Salesas á la calle de Lagasou, por 
la calle de Doña I iárbara de Braganza, 
paseo de Recoletos y calle de Villanueva, 
y la otra de la calle de ^elázquez á la 
del General Pardiflas, por la de Jorge 
J u a n ; esta Direcoión general , ha resuelto 
que se anunoie en la Gaceta de Madrid y 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma pro

vincia, la petición indicada, p a r a que 
puedan presentarse otras con objeto de 
mejorarla , acompañadas de sus cor res 
pondientes proyectos y resguardos de 
construcción de fianza, en el término de 
un mes, contado desde la techa en que los 
anuncio* se publiqoen oon arreglo á lo 
dispuesto en el art. 81 del Reglamento de 
24 Mayo de 1878, diotado para la ejecu
ción de la vigente Ley de Ferrocarri les. 
—Lo digo & V. E. para su conocimiento 
y á fin de que se sirva disponer la publi
cación de esta orden en el BOLETÍN OFI

CIAL do la provincia y remitir un ejem
plar del número en que se inserte a este 
Centro Directivo, al que dará cuenta en 
su día de si se han presentado ó nó nuevas 
peticiones.— Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Madrid 8 de Junio de 1905.=E1 
Director general , Conde de San Simón.» 
Sr. Gobernador civil de esta provinoia . 

674.—34. 

Carreteras 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

ar t . 61 del vigente Reglamento para eje
oución de la Ley do expropiación forzosa 
por causa de util idad pública, be aoor
dado señalar el dia 17 de Jul io próx imo, 
& los doce para que se verifique el pago 
del expediente de expropiación de las 

, ñucas ocupadas en el término munioipal 
' de Carabafia, con motivo de la cons t ruc

ción de la carre tera de tercer orden de 
Carabaña á Viliamanríque de Tajo, sec
ción de Carabafiaá Villarejo de Sálvanos, 
por el Pagador de Obras públioas de esta 
provincia; lo que anuncio á los efeotos 
oportunos y para conocimiento de los in
teresados. 

Madrid 28 de Junio de 1905.= El Go
bernador, Ruiz J iménez. 

661.—33. 

CIRCULAR. LEY Y REAL ORDEN 
80RRE LA 

Siembra y el cultive del algedán 
D I R E C C I Ó N G E N E R A L 

DE 

Contribuciones, Impuestos y Rentas 
CIRCULAR 

No obstante haber sido publicadas en 
la Gaceta de )ía Irii números correspon

dientes A los días 21 y 24 de Jul io p r ó x i 

mo pasado, la Ley del 19 del propio mes, 
condediendo beneficio A los propietarios 
de terrenos que sean dedicados A la s iem

bra y oultivo del algodonero, y la Real 
orden del 23 sobre la misma mater ia , e s 

ta Dirección General ha oreido oportuno 
transoribirlas Integras A|V. S. con el fin 
de enoareoerle al propio tiempo la impor 

tancia de taie3 disposiciones, y recomen

darle el culdadomas escrupuloso en su e s . 
tricto cumplimiento. 

Parece innecesario advert i r que sol o 
puede tener aplloación la Ley de q u e s e 

t ra ta A los terrenos en que se siembre y 
oultive el algodonero ó se pract iquen e n 

sayos del mismo cultivo, oon posteriori 
dad al 19 del oorriente mes, {y que , dad ~ 
la épooa de las siembras de dicha plan t a 

en España, habrAn de aplicarse las refe

ridas disposiciones, A las nuevas siembra s 
que se realicen en los meses de Abril y 
Mayo del año próximo venidero de 1905 
y sucesivos. 

Respeoto de la instrucción de los e x p e . 
dientes A que se refiere la regla 2.* de la 
mencionada Real orden, ouya resolución 
definitiva oorresponde A esa Delegaoión 
de Haolenda, previo informe de la Admi

nistración, culdarA V. S. de que se o u m 

plan todos los requisitos que de te rminan 
los artículos del reglamento que se ci tan 
en dieha regla . 

P a r a la más exaota observancia de lo 
dispuesto en la regla 8.* llamo la a t en 

ción de V. S. acerca de las relaciones q u e 
deben de enviarse A este Centro, confor

me con lo ordenado en la regla 7.*, A fin 

de que al verificar el reparto general de l 
cupo puedan tenerse en cuenta las bajas 
de la riqueza y cupo correspondientes A 
los terrenos exentos durante los tres años 

| asi como los aumentos, cuando h a y a t e r 

minado ese plazo y dloho9 terrenos vuel 
van A t r ibutar como anter iormente. 

Si llegAra A presentarse algún caso de 
los que contiene .la regla 1 1 . a , dispondrá 
V. S. inmediatamente que por el Ayun ta 

miento y J u n t a pericial, ó por la ofioina 
A quien oorresponda, se prooeda A e v a 

cuar el terreno que, en par te ó en to ta l i 

dad, so halle sustraído A la trlbutaoión; y 
oomo de esta evaluación ha de resul tar 
un aumento de riqueza, procurar A V. S . 
que se lleve A t r ibutar tan pronto oom o 
terminen los tres años de exenoión. 

Por últ imo, recomiendo A V. S. la c o n 

veniencia de que llegue A conocimiento 
de los interesados el contenido de las ex 

presadas disposiciones, mediante la p u 

blioaoión de la Real orden de 23 de Ju l io 
último en el BOLETÍN OFICIAL de esa pro 

vinoia. 
Madrid 29 de Julio de 1904.=E1 Direo

tor general , Carlos R. Soler. 
Sr. Delegado de EUoienda en la pro 

vinoia d e . . . 

MINISTERIO DE HACIENDA 
L E Y 

Don Alfonso XIII , por la graoia de 
Dios y la Constitución, Rey de España ; 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sanoionado lo s iguiente : 

Articulo l .° Los terrenos que se dedi

quen A la siembra y oultivo del algodón 
disfrutarán en los tres primeros años de 
exenoión de la oontribuelón de I n m u e 

bles, cultivo y ganader ía , y en diez a ñ o s 
siguientes satibfarán tan só!o, en oonoepto 
de dicha contribución, la que tuvieren 
asignada los mismos terrenos antes d e 
proceder al enBayo de aquél ouitivo. 

La exenoión A que alude el párrafo a n 

terior, ae estimará oomo disminución d el 
cupo fijo contributivo, y, por cons iguien

te, no tendrá el carácter ni los efeotos d e 
par t ida fal l ida. 

Los benefioioa expresados se e n t e n d e 

rán subsistentes sólo mientras los t e r renos 
favoreoidos se dediquen exeinsivamen te 
al cultivo del algodón. 

Art. 2.° Con objeto de estimular es te 
oultivo, se conceden premios en lue tá i ioo, 
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que serán repartidos en la siguiente 
forma: 

En el primer afio serán adjudicadas 
50.000 pesetas al agricultor ó agricul to
res que acrediten, oon muestr&s, en can
tidad suficiente, la mejor oalidad del p ro 
ducto obtenido. 

En el segundo afio serán adjudicadas 
100.000 pesetas al agrioultor ó agriculto
res que aorediten, además de la buena 
cal idad d«l producto, haber realizado el 
ensayo en escala bastante para deducir 
un cálculo del coste del algodón que r e 
sulte remnnerador para el cultivo y acep
table para la industria. 

En el tercer afio, si por el resultado de 
los dos anteriores se entendiese exper i -
mentalmente comprobada la posibilidad 
de desarrollar la producción, serán con
cedidas 250.000 pesetas al ogricultor ó 
agricultores que en mayor escala hubie
sen logrado producir el algodón en las 
condiciones marcadas en los doa párrafos 
anter iores . 

P a r a satisfacer los indioados premios, 
se incluirán en los Presupuestos genera
les del Estado, y en un capitulo adioional 
á la Seooión 8 . a Ministerio de Agricultu
ra, los créditos suficientes á cubrir las 
tres cantidades antes expresadas. 

Los premios serán otorgados por el Go
bierno, á propuesta de una uun ta éoni-
pnesta de los Presidentes del Consejo su
p e r i o r de Agricultura, Industria y Co
mercio, del Fomento del Trabajo nacional 
de Barcelona y de la J u n t a consultiva 
agronómioa. 

L a misma J u n t a informará aoeroa de 
la procedencia de conceder el premio co . 
rrospondiente al tercer afio, en vista de 
los resultados obtenidos en los dos an t e 

riores. 
El Gobierno, oyendo también á la oita 

da Jun ta , resolverá, en oada afio, si la 
cant idad respectiva ha de invertirse en 
un 6ólo premio, ó distribuirse en dos ó 
tres, según su prudente arbitrio; pero sin 
que en ningún caso puedan ios premios 
exceder de este último número. 

Art . 3.° Los Ministros de Hac ienda y 
de Agricul tura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, quedan enoargados del 
cumplimiento de la presente Ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tr ibunales , Jua -

tioias, Jefes, Gobernadores y demás Au
tor idades , asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
d a d , que guarden y bagan gua rda r , cum
plir y ejecutar la presente Ley en todaa 
«us partes. 

Dado en San Sebastián á diez y nueve 
de Julio de mi) novecientos cuatro. 

YO EL REY 
El Mimitro de Hacienda, 

Gui l l e rmo J d e O s m a . 

MINISTERIO DE HACIENDA 
REAL ORDEN 

l imo . Sr.: La ley de fecha 19 de los 
corr ientes dispone que ios terrenos que se 
ded iquen á la siembra y c u l i v o del a l 
g o d ó n queden exentos, en los tres pr ime
r o s afios, de la contribución de inmuebles, 
cul t ivo y ganader ía y que en los diez si
gu ien tes satisfagan por el mismo concep
to Igual contribución que la qoe tuvieran 
s e ñ a l a d a antes de ser dedicados al ensa
yo de dicho cultivu. El cumplimiento 
exaoto de dicha Ley, en cuanto á las 
exenciones tributarias se refiere, y la 
conveniencia de armonizar los intereses 
del Tesoro público con los de ios cultiva
dores de dicha planta, aconsejan dicta1" 

las instrucciones convenientes para que, 
tanto aquéllos como las oficinas provin
ciales de üaoienda, ouenten con reglas 
generales que, unificando el procedimien
to, eviten toda demora ó perjuioio en las 
aplicaciones del oitado precepto legisla- I 
t ivo. 

Con tal objeto, y sin perjuicio de que 
por el Ministerio de Agricultura, Indus 
tria, Comeroio y Obras públicas se for
mulen las disposiciones conducentes al 
mejor cumplimiento de lo prevenido en 
el ar t . 3.° do la referida Ley , 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
d ic tar las reglas siguientes: 

1 . a Los propietarios agricultores q u e 

deseen aooger6e á los beneficios concedi
dos por el ar t . l .° de la Ley de feoha 19 
de los corrientes, lo manifestarán por es
crito, dentro det mes de Abril de oada 
afio, al Alcalde del pueblo donde radique 
la finca en que hayan de verificarse los 
ensayos, expresando los pormenores s i 
guientes: 

(a). Situaoión, nombre, cabida y l in
dero de los terrenos en que hayan de ve 
rificarse loa ensayos del oultivo. 

(b). Cultivo ó aprovechamiento á que 
loa referidos terrenos se dedicaban antes 
de dar comienzo al ensayo. 

(cj. Fecha en que se haya realizado ó 
deba real izarse la siembra. 

2 / En el trámite de los expedientes 
de exenoión tr ibutaria en favor de los 
terrenos que se dediquen al ensayo del 
cultivo á que se refiere la Ley, se proco 
derá en la forma estableolda en los a r 
tículos 52 al 55 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885 para el repart imien
to y administración de la Contribución de 
inmuebles, cultivo y ganader ías . 

3 . a Cuando se trate de distritos muni 
cipales c u y e s R e g i s t r o s fiscales de la pro
piedad rústica se hallen aprobados y es
tablecidos, las instancias de los propie
tar ios agricultores á que alude la regla 
pr imera serán cursadas sin demora á los 
Alcaldes respectivos á la Dirección del 

! se rv ido sgronómico-catastral de la p ro -
I vincia correspondiente. La mencionada 

Dirección dispondrá el reconocimiento 
de la finca y la comprabación de la su
perficie sembrada oon semilla de algodo
nero. 

4.* Los gastos que originen las com-
I probaciones que se dispongan, se aplioa-
j r á n al crédito que figura en la Sección 10.* 

del presupuesto en el ejeroicio para la 
rectificación de los amillaramienios. 

5 . a La Direcoión general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas, las Inspec
ciones proviuoiales de Hacienda y las Di-
recciones provinciales del servicio agro-
nómico-catastral podrán ordenar visitas 
de inspección, siempre que lo estimen 
conveniente , á los terrenos en que se rea
licen ensayos del oultivo del algodonero. 

6.* Les propietarios.agricultores á que 
se refiere la regla pr imera tendrán las 
obligaciones siguientes: 

(a.) Permit ir la inspección de los te 
r renos destinados al cultivo del algodo
ne ro durante todo el tiempo en que dis
fruten del beneficio que les concede la 
referida Ley. 

( ; '.) Dar cuenta, en el término de ocho 
días , al Alcalde, de la pérdida parcial ó 
total de las siembras por causas de hela
das , sequías, enfermedades de las plan
tas ó cualquier otras. 

(c) Dar conocimiento al Aloalde de la 
fecha probable de la recolecoión. 

(</) Notificar igualmente al Aloalde 
que desisten de continuar los ensayos ó 
su propósito de reanudar los cuando así 
les conviniese. 

I 

7 . a Los Administradores de Hacienda 
y los Directores del servicio agronómico-
oatastral , en su caso, remitirán á la Dl-
reoclón general de Contribuciones. I m 
puestos y Rentas, dentro do la pr imera 
q ulacena de Julio de cada afio, una re ía , 
ción nominal de ¡os propietarios agr icul 
tores que en las repectlvos provincias 
h a y a n acogidos á los beneficios del a r 
tículo l . ° d e l a referida ley,con expresión 
de los siguientes datos: 

(a) Términos municipales en que r a 
d iquen las fincas en que se verifiquen lo 8 

ensayos . 
(¿>) Situación, cabida, linderos y ante

riores cultivos ó aprovechamientos de lo* 
terrenos que se dediquen á dichos en-
8 ayos. 

(c) Liquido imponible con que esos 
t e r r enos figuren en el amíllaramiento ó 
Registro fiscal, con expresión de la cuota 
p a r a el Tesoro que lea haya correspondí" 
do en el último reparto. 

( ¿ ) Fecha en que se hizo la siembra 
de la semilla de Algodonero. 

8.* Los Ayuntamientos y Jun tas pe
r iciales, Comisiones de evaluaolón y ofl' 
ciñas de Registros fiscales, al formar el 
reparto inmediato al del afio de la exen~ 
ción, cuidarán de incluir en el mismo á 
los propietarios de los terrenos exen to 8 

con la baja en el cupo ó en la ouota que 
resul te del expediente respectivo, cuyo 
resultado ha de figurar en ei apéndice 
que se forme durante el mes de Mayo de 
cadu afio, conforme con lo dispuesto en e l 

ar t . l.° det Real decreto de 4 de Enero de 
1900. Terminados los tres sfios de exen
ción, ó antes si se hubiera desistido del 
ensayo, volverán á tr ibutar los terrenos 
durante diez afios, con arreglo al i íqu id 0 

imponible que tenían asignados c u a n d 0 

se concedió squella. 
9 .* Inourr i rán en la multa de 10 á 25^ 

pesetas, según las circunstancias del e s -
so, con sujeroión á lo dispuesto en el a r 
tículo ICO del Reglamento de 30 de Sep
t iembre de 1885, sobre rectificación de 
los amillaramientos, los que , después de 
haber solioltado la exenoión temporal á 
que alude el a r t . l .° de la referida leyi 
desistan del ensayo por voluntad propia 
ó por causa de fuerza mayor y no lo co
muniquen en el término de los quinoe 
días siguientes, al Alcalde del pueblo res
pectivo. Quedarán además obligados á sa
tisfacer la cuota t r ibutar ia correspon
diente á todo el ¿fio y los reoargos que 
prooed&n por no haber efectuado el in
greso oportunamente. 

10.* En iguales multas incurrirán los 
Aloaldes. individuos de las Jun t a s per i 
ciales ó de las Comisiones de evaluaoión 

\ y los Jefes de las oficinas de Registros 
fiscales que por morosidad ó negligenoia 
dejen de cumplir los deberes que les están 
encomendados por los arts . 52 al 5 5 del 
oitado Reglamento en la regla 2." 

11.* Para que los dueflos de los te r re 
nos que hayan de ser destinados ai cul
tivo del algodonero puedan disfrutar do 
los beneficies que concede el a r t . l . ° de 
la expresada Ley, será preolso que dichos 
terrenos estén amillarados con el líquido 
imponible que por evaluación le corres
ponda, dado el cultivo ó aprovechamiento 
á que se destinen. 

Los terrenos que en todo ó en parte se 
hallen substraídos á la tributación serán 
objeto de nueva evaluación cuando entren 
á t r ibutar durante los diez afios que sé 
llala el referido artículo. 

12.* Los Administradores de Haoien
da y las oficinas del Registro fiscal con
signarán en un registro especial: el afio 
en que los propietarios de las flnoas em

piecen á disfrutar la exención total con
cedida por la Ley , y el afio en que t e r m i 
na dicha exención y en que hnn de vol
ver á tributar la riqueza que tenían 
amil larada ó con la que figurasen en el 
reparto durante los diez afios sucesivos. 

13.* Los propietarios agricultores que 
pract iquen ensayos relativos a! oultivo 
del algodonero ó se dediquen al mismo 
desde luego y sin previo ensayo, que no 
se aoojan á los benetioios del art . i.»-
de la misma Ley, no estarán obligados á 
llenar ninguna de las formalidades con
tenidas en Ia9 anteriores reglas, debiéndo
selo comunicar al Ayuntamiento y Jun ta 
pericial la sustituoión del oultivo ó apro_ 
veohamiento á que veng*m destinando-
sus terrenos por el del algodonero, según 
lo prevenido en los ar ts . 52 al 54 del men
cionado Reglamento de la Contribución 
territorial, con la responsabilidad, s ino 
lo hioieren, seflalada en el art . 1 0 0 del 
Reglamento, relativa á reotifioaoiónde los-
amillaramientos. 

Lo que de Real orden oomunico á V. I. 
para su conocimiento y efeotos oportunos. 
—Dios guarde á V. I. muchos afios.^. 
Madrid 23 de Julio de 1904. 

Osma. 
Sr. Direotor general de Contribuciones,. 

Impuestos y Rentas. 

• * 
P R E V E N C I Ó N 

Con el fin de que esta Administración* 
pueda cumplimentar con toda exaotitud 
\o dispuesto en la regla 7.* de la preoi-
tada Real orden, excito el celo de los 
Ayuntamientos de esta provinoia, para 
que el servicio de que se trata se lleve á 
cabo en pUzo mas rápido, con objeto da 
no entorpecer la marcha de los apéndi
ces*, en la inteligencia de que ai para el 
día 10 dei entrante mes de Julio, no dan 
cuenta de los contribuyentes de sus res
pectivos términos que se dediquen á la-
siembra y cultivo de! Algodón, se enten
derá que no existen, y en tal sentido, so 

I comunicará á la Dirección general de 
! Contribuciones, Impuestos y Renta?; a d -
| virtiéndoles que si fuera del plazo sefia-
I lado, se presentara alguno, y por oulpa 

de las Corporaciones no hubiera lugar A 
la redamación por estar aprobados los 

| apéndices, se les exigirá á las mismas 
las responsabilidades que marca el Re
glamento, sin perjuioio de adoptar medi
das de mayor t ranscendenc ia 

Madrid 24 de Junio de 1905.=E1 Ad
ministrador de Hacienda, José R. Se-" 
daño. 

647.—33. 

Ayuntamientos 
Tor re jón de Ve la sco 

D. Eulogio Pedrero y Martín, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Torre-
jón de Velasco. 

Hago saber: Que no habiendo compa
recido á pesar de haber sido citados e&> 

forma ante este Ayuntamiento par* todos 
los actos á qoe han sido necesarios, lo" 
mozos que después se dirán, ouyo aotual 
paradero se ignora, se ha instruido re«-
pecto de oada uno de ellos expediente de-
prófugo y por su resultado eí Ayunta
miento ha hecho la deolaraoión respecto 
de ellos. 

Por tanto les cito, llamo y emplazo pa
r a que inmediatamente comparezcan an
te mi Autoridad, con el fin de ser remi
tidos con el expediente á disposición dé
la Comisión Mixta de Reclutamiento'^ 
aperolbidos que, oaso de ser habidos, se-
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rán tratados con todo el rigor de la Ley. 
En en consecuenoia, mego y encargo á 

todas las Autoridades, se sirvan prooider 
a la busca y oaptnra de dichos prófugos, 
remitiéndolos á mi disposición con las se

guridades convenientes. 
Torrejón de Velasco 27 de Junio de 

1905.=Eulogio Pedrero. 

Mozos á que se refiere 
Juan Manuel Sebastián Corrales In 

fantas, hijo de Francisco y de Santiago. 
Pablo Mayoral Sánchez, hijo de Jul ián 

y de Adriana. 
Joaquín Juan de Dios Larrondo, hijo 

de Joaquin y Jul iana. 
Les tres naturales de esta villa y so r . 

teados con los números 4, 8 y 9, respec

t ivamente, del actual reemplazo. 
665.—34. 

Tesoreria de Hacienda 
de I t i provinola de Madrid 
Cont r ibuc ión Indus t r ia l acc identa l 

Año de 1905. 

Por la Tesorería de Haotenda de esta 
provínola se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en e 1 

ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
loe contribuyentes sujetos á dicha t r ibu, 
taoión en esta corte, que pertenece á la 
Zona primera que resultan incluidos en 
ja relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis

ma Instrucción, publiquese esta provi 

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
riñóla y entregúese á 1« acoión ejecutiva 
los respectivos valores, previos los requi

sitos correspondientes. 
Lo que se hace público en conformidad 

de lo prevenido en dloho ar t . 51 . 
Madrid 28 de Junio de 1905.=E1 T e 

sorere de Hacienda, Moisés Aguir re . 
6 5 6 .  8 8 . 

Cont r ibuc 'ón Ter r i to r i a l . Indus t r i a l 
Casinos, Ut i l idades y d e m á s I m p u e s 
tos . 

Sctfundo trimestre de 1905-

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha t r ibu

tación en esta provincia, que pertenece & 
la Zona de San Lorenzo, y que resultan 
incluidos en la relación que queda en esta 

«Boina. 
En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instrucción, publiquese esta provi

dencia en el Boi Eli?* O F I C I A L de la pro

•Jnoia y entregúense á la acción ejecu

tiva loa respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art . 51. 

Madrid 2r> de Junio de 1905.= El T e 

sorero de üaciendft, Moisés Aeuir re . 
667.—33. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por el presente se requiereáD.Teodoro 
PorresóTorres.vecino ó residente que fué 
del pueblo de Guadar rama de esta pro , 
•incia, á fin de hacerle 6aber el siguiente 

aouerdo dictado por esta Administración 
de Hacienda, en el expediente que le fué 
incoado en 4 de Septiembre de 1902, por 
los Investigadores de Hacienda con mo

tivo del ejercicio de la industr ia de trans

portes, oon dos coches y doce oaballerlas. 
«En expediente instruido contra V., por 

defraudación al impuesto de Transpor 

tes , esta Administración, por acuerdo de 
esta fecha, ha dispaesto sea alta en la 
matríoula de transportes desde 4 de Sep

tiembre de 1902, estimando el heoho como 
comprendido en el ar t . 5S del Regla

mento de Transportes vigente, y ha dis

puesto asimismo Imponer á V. la pena

lidad estableoida en el citado artículo y 
Reglamento . 

En su virtud, se ha praoticado la liqui

dación que al margen se expresa , que 
asciende á la cant idad de pesetas 300 
que, unida á la de 6C0 importe de la pena

lidad Impuesta, haoe en su totalidad la de 
900 pesetas, debiendo Ingresar la de 
600 pesetas, en el plazo del primer día, y 
la de 300, a la presentación de los oorres 
pondientes recibos. 

Lo que se t ras lada A V. para su cono

oimiento, advirtiéndole que, oontra el 
presente acuerdo puede deduolr la co

rrespondiente reclamación económico 
administrat ivas, dentro del plazo de 
quinoe días , ante el l imo. Sr. Delegado 
de Hacienda, teniendo presente que la 
r edamac ión a 'udida no implica la sus

pensión de lo acordado, según determina 
el art . 8.° del Reglamento de procedí 
miento de 4 de Septiembre de 1902.» 

Liquidación 

Ano de 1902.—Patente por u n ~ 
coche, pesetas 150 

ídem id. id. por id. id. , pesetas. 150 

Total 800 
Penal idad del duplo de la oan

tidad defraudada 600 
Por dos coches de viajeros. 
Lo quu se pub'.ica en este periódioo 

oficial, para conocimiento del referido 
D . Teodoro Porres ó Torres , de aouerdo 
con lo preceptuado en el ar t . 45 de dl 

oho Reglamento de procedimiento. 
Madrid Junio de 1905.»= El Adminis

t rador de Haolenda, José R. Sedaño. 
650.—83. 

Por el presente se requiere á D. Jo 

sé Delgado, veoino ó residente que fué 
del pueblo de Guadar rama de esta p r o 

vínola, á fin de hacerle saber el siguiente 
aouerdo diotado por esta Administración 
en el expediente lnooado contra dicho se

ñor por los investigadores de Haotenda, 
con motivo del ejercicio de la industria de 
un coche y dos caballerías: 

Acuerdo.—En el expediente instruido 
contra V. por defraudación á la Contri

bución industrial , esta Administración, 
por aouerdo do 30 de Marzo, h a dispues

to sea alta en la tarifa 2 . \ núm. 114, des

de 1 0 de Enero de 1902, estimado el he

cho como comprendido en el oaso del ar 

ticulo 172 del Reglamento de la Contri

bución industrial vigente, y ha dispuesto 
asimismo imponer á V. la penalidad es

tableoida én el art . 181 del mismo. 
En su virtud, se ha practicado la l iqui

dación siguiente, que asciende por cuotas 
y reoargos & la cantidad de 331*68 pe 

setas, que unida á la de 58, importe de 
la penalidad impuesta, hace en su totali

dad la de 389*69 pesetas, debiendo in

gresar la de 58 en el plazo del primer 
día, y la de 331*68 a la presentación 
de los correspondientes recibos. 

Lo que se t ras lada & V. para su cono

oimiento, advirtiéndole que contra el pre

sente aouerdo puede deduolr la corres

pondiente reclamación económicoadmi

nis trat iva dentro del plazo de diez días 
ante el l imo. Sr. Delegado de Haoienda, 
teniendo presente que la reolamación 

• aludida no implioa la suspensión de lo 
! acordado, según determina el art . 8.

9 del 
, Reglamento de procedimiento de 4 de 
; Septiembre de 1902.=Dios guarde á us 
1 ted muchos afios.=Madrid 20 de Mayo 

de 1905. = J . R. Sedaño . 

Año de 1902 
Cuota, 

58 
16 por 100 9 og 
6 por 100 ...Y.'.'. 4 04 

2 0 P « 1 0 0 11 60 

Total 82 92 

1903 

î e p o V i œ
 6 o 2 2 

6 por 100 " " i S 
*>p°

r

i oo neo Total 82 92 

1904 
Cuota. Qo лл 
i 6 p o r í o o : : : : : : : : : : : 9 <£ 
6 por 100 4 0 4 

2 0 p o r 100 ; ; ; ; n G 0 

Total 82 92 

1906 
Cuota 58 00 
16 por 100 9 28 
6 por 100 4 04 

20 por 100 11 60 

Total 82 92 

Tercera parte de la multa para 
el Tesoro 19 33 

Dos terceras partes p a r a los i n 
vestigadores 38 67 

Total 58 00 

Trimestre 20 73 
Lo que se publloa en este periódico 

ofioial para conocimiento del referido don 
José Delgado, de aouerdo con lo p r e 

ceptuado en el ar l . 45 del vigente Regla

mento de Procedimiento. 
Madrid 19 de Junio de . < i5. = Jos§ 

R. Sedaño. 

651.—88. 

Providencias judiciales 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
D. Pedro Quinzafios y Alonso, Ofioial 

de Sala de las Audienolas Terri torial y 
Provincial de esta corte. 

Certifico: Que en el rollo de Sala de 
los autos seguidos por D. Bernardo Ba

rrio Velasco, con D. Guillermo Castelloy 
Ibarrola, y el Abogado del Estado, sobre 
defensa por pobre, se ha diotado por la 
Sala segunda de lo oivll de esta Audien

cia, la Sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen asi: 

Sentencia número noventa y seis.— 
En la villa y corto de Madrid á 9 de J u 

nio de 1905.—En loa autos incidentales 
que ante Nos penden promovidos en es

ta segunda instanoia y seguidos entre 
par tes ; de una , como demandante por sí, 
D. Bernardo Barrio Velasco, sastre y 
veoino de esta corte, represénta lo por e. 
Proourador D. José González Laniel , y 
defendido por el Abogado D. Pedro Vi

cente Buendia; de otra, como demanda

do, D. Guillermo Castelloy Ibarrola, r e 

belde, por lo oual se han entendido las 
diligencias oon los Estrados de este T r i 

bunal , y de otra también, oomo deman

dado el Abogado del Estado, sobre de

fensa por pobre. 

Fallamos: Que debemos deolarar y 
declaramos no haber lugar á la oonoe

sión del beneficio de pobreza para l i t i

ga r solloltado por el D. Bernardo Barrio 
Velasco, al que condenamos al pago de 
las costas devengadas en este inoidente. 

Asi por esta nuestra Sentencia^ que se 
hará saber al litigante rebeide en la for

ma que previene la Ley, lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.=Eduardo 
Ruiz García H l t a . = M . López de S á . = 
Ju l ián Menéndez .=Pedro María Usera . 

La precedente Sentencia fué leída y 
publicada por el Magistrado Ponente don 
Jul ián Menéndez Luarca , en Madrid á 9 
de Junio do 1905. 

T para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de es

ta provincia, expido el presente que fir

mo en Madrid á 14 de Junio de 1905, de 
que cert if ico.=Pedro Quinzafios. 

6 1 3 .  3 1 . 

J u z g a d o s mil i t a re s 

MADRID 
D. Franoisoo Bello Fonfrlas, primer 

Teniente del Regimiento de Lanoeros de 
la Reina y Juez Instructor nombrado 
para diligenoiar un exhorto dimanante 
del ex pod ien t e que se instruye en la 
plaza de la Corufia al recluta José T a 

sen de Rodríguez, por cambiar de res i 

dencia sin autorización. 
Por la presente llamo, cito y emplazo 

al reoiuta José Tasende Rodríguez, ou

yas sellas personales se ignoran, y que 
tenia bu residencia «n la oalle d e c a n t a 
Brígida de esta corte, núm. 9, prinoipa), 
para que en el término de veinte días , 
oontados desde la publicación de la p r e 

sente en la Gaceta de Madrid y BOIE" 
r i s OFICIAL de la misma provincia, com

parezca en este Juzgado de instruoolón, 
sito en este cuartel del Conde Duque, & 
mi disposición á responder á las pregun

tas que se le hagan; bajo apercibimiento 
de que, si no comparece en dioho plazo 
le p H r a r á el perjuioio á que baya l uga r ] 

Asimismo, en nombre de S. M. c\ 
Rey (Q. D. G.), m e g o y encargo á todas 
las Autoridades, asi oiviles oomo milita

res y de policía judióla!, procedan á la 
busca y oaptura del menolonado ind iv i 

duo, y oaso de ser habido se le ponga á 
mi diaposlolón, pues asi lo tengo a c o r d a . 
do en diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 26 de Mayo de 1905* 
=B El primer Teniente, Juez instructor» 
Franoisoo Bello de Fonfr las . 

8 3 .  5 . 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

BUENAVI5TA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

pr imera instanoia é instrucción del d i s 

trito del Bnenivis ia de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á José Ortega, de unos veintiséis años de 
edad, soltero, natural de Barcelona, c u 

yo su segando apellido y paradero se 
ignoran, al cual he procesado en causa 
por  estafa de 177 pesetas, 70 céntimos, 
importe do dos facturas que D. Manuel 
Santa María le entregó para su cobro, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Goceta 
de Mndrid, comparezca en mi Sala a u 

diecci? , sita en el Palacio de los J u z g a 

dos, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de notificarle el auto del procesa* 
miento y prisión, llevar á efecto ésta y 
recibirle indagatoria; apercibido que, de 
no verlfloarlo, será deo'arado rebelde y 
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le pa ra rá el perjaloio á que hubiere lu 
g a r . 

Al míBmo tiempo ruego y enoargd & to
das las Autoridades, y ordeno á los agen 
tes de la polioia judioial, procedan á la 
basca del expresado procesado, cuyas 
Befias personales son: es ta tura y carnes 
regula res , más bien delgado, pelo oasta-
flo, ojos pardos, nariz larga y viste traje 
de amerioana oolor oafé, gor ra y botas 
negras , y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición. 

Madrid 27 de Junio de l905.=Manuel 
del Valle. = El Escribano Licenciado, F e 
lipe de Sande. 

666.—34. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
pr imera instancia é instruooión del dis 
trito da Buenavista de esta oorte. 

Por oí presonte cito, llamo y emplazo ¿ 
Antonio Sánchez Garrido, hijo de D á m a 
so y de Antonia, de t reinta y nueve años 
de edad, casado con Francisoa Martínez 
Quitan, de oficio tejero, natural y vecino 
de Madrid, que habitó en la calle de Me-
dellln, núm. 7, patio, para que en el tér 
mino de diez días, oontados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in 
ser ta en la Gacela de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el P a l a 
cio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de que responda á 
los cargos que le resultan en e! sumario 
que oontra el mismo y otro se ins t ruye , 
por hurto de efcotos; aperoibido que , de 
no verificarlo, sera deolarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuioio á que hubiere lu
ga r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polloía judicial prooedan á la 
busoa del expresado prooesado, o u y a 8 

señas personales son: estatura alta, cue r 
po delgado, color moreno, polo rubio, sin 
bigote ni sefial a lguna visible, y en el 
oaso do ser hadido lo pongan á mi dispo
sición en la Prisión celular. 

Madrid 30 de Junio de 1905 .=E . Ma
nuel del Valle. = E 1 Escribano, Sr. Dal -
mau. = P. S. Indalecio de Miguel. 

677.—34. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
p i imera instancia 6 instrucción del d is
trito de Buenavista de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Josó de Lema, (a) Maceo, ouyo domioilio 
se ignora, pero que tenía costumbre de 
vender periódicos en la puer ta del Clroo 
de Prioe, para que en el término de diez 
dias , oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que 
le resulten en causa por estafa; aperc ib i 
do que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los Agen
tes de la polioia judioial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
sefias personales son: estatura regular , 
bas tante moreno y feo, sin barba ni b i 
gote, viste de cazadora, sombrero hongo, 
y otras veces blusa, [gorra y a lpa rga 
tas , y en el oaso de eer habido lo pongan 
á mi dlspostoión en este Juzgado. 

Madrid 26 de Junio de 1905.=Manuei 
del Valle y Llano. = El Escribano, P. H. 
Ernesto Calderón. 

5 9 2 . - 3 5 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

pr imera instanoia ó instruooión del d is 
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Urueta Fernández , que tuvo su 
domioilio en la oalle de Lavapíés núm 3 3 , 
ouyas demás cirounstanoias y paradero 
se ignoran, para que en el término de 
diez dias, c o ñ u d o s desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de prestar declaración inda- 1 
gatoria en el sumario que instruyo oontra 
el mismo, por hurto, aperoibido que, d e 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en ia Cároel de hombres . 

Madrid 27 de Junio de 1905 = J o a q u i n 
Beney to .=E! Escribano,Guillermo Pérez 
Herrero . 

667 —34. 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, J u e z de 
pr imera instanoia é instruooión del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por el préseme cito, llamo y emplazo 
á Melquíades Diez Romoro, na tura l del 
Burgo de Ostna, provincia de Soria, de 
unos veintidós años de edad , ouyo actúa , 
domioilio y paradero se ignora, para q u e 

en el término de diez di »s, oontados d e s 
de el siguiente al en que esta requisi toria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, c o m 
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , callo del Gcue-
ral Castaños, con el obji'to de prestar d e -
olaraotón indagatoria en el sumario que 
se instruye contra el mismo, por estafa; 
aperoibido que , de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le pa ra rá el per jui
cio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y engargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judioial prooedan á la 
busoa del expresado procesado, ouyaa s e . 
fias personales soo: estatura al ta , de lga
do del cuerpo, nar iz larga, color del ros
tro moreno, viste pantalón de pana, ame
rioana de paflo obscuro y gorra, y en ei 
caso de ser Habido lo pongan á mi dispo
sición en la Cálcel de hombres, 

Madrid 27 de Junio de 1905.= Joaquín 
Beneyto.=E1 Escribano, Guillermo P é 
rez Herrero. 

6 6 8 . - 3 4 . 
HOSPICIO 

En virtud de providencia diotada por 
el Juzgado de pr imera instanoia del d is 
trito del Hospicio de esta corte en autos 
ejeoutivo3 promovidos por D. Fernando 
Ramón Luis como cesionario de ü . Vi
cente Plá y Mompó, oontra D. Guillermo 
de Mariátegni y Pérez do Bar radas , ee 
saca á la venta en pública lioitaoión que 
tendrá lugar en dicho Juzgado el día 
tres de Agosto próximo, á las nueve en 
punto de la mañana , una participación 
que en nuda propiedad tiene el deman
dado y te ha sido embargado , sobre la 
casa palaoio s i tuada en esta oorte, calle 
de San Jorge , número diez moderno, uno 
antiguo, por donde tiene su ent rada prin
cipal, en el lindero Oeste, ouya par t ic i 
pación fué tasada pericialmente en vein 
ticuatro mil quinientas una pesetas, se 
tenta y siete céntimos, en el mayor de 

la finca importante seiaoientas sesenta y 
dos mil doscientas dooe pesetas, t re inta 
y dos céntimos. 

Loe títulos de propriedad presentados 
por el ejecutado, estarán de manifiesto 
en la Esoribania del que refrenda, hasta 
el acto de la subasta pa ra que puedan 
examinarlos los que quieran tomar p a r 
te en aquella, quienes deberán confor
marse con ellos y no tendrán dereoho á 
exigir ningunos otros. 

La expresada subasta es teroera y sin | 
sujeción á tipo, habiendo servido de tai 
pa ra la segunda, la cantidad de diez y 
ooho mil trescientas setenta y seis peso-
tas treinta y tres céntimos, y en la c u a l 
no hubo llcitador; y para tomar parte en 
esta tercera subasta, deberán los Imita
dores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una oantidad igual, por 1 ü 

menos, al diez por cientoefeotivo del pre " 
oio tipo de la segunda subasta, sin ouyo 
requisito no serán admit idos . 

Dado en Madrid á primero de Jul io 
de mil noveoientos oicoo.=— V.° B.° = El 
señor Juez , Ortega Morejón.= El Aotua-
rio, José María de Antonio. 

Es copia para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL, do esta provincia. 

Madrid tres de Jul io de mil noveoientos 
o inoo.=Josó Maria de Antonio, 
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HOSPITAL 
En virtud de provldeno'.a del Sr. J u e z 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, diota
da en el día de hoy, en el sumario que se 
instruye por estafa contra Maria Chacón 
Baró, se cita al denunciante Adolfo G a r 
cía Santa Ana, que es de veintinuove 
años de edad, soltero, albaflil, y so dioe 
habitar en la oalle de Juanelo, núm. 29, 
cerrajería, y ouyo aotual paradero se 
ignora, para que comparezca en su Sala 
adiencia, sita en el Palaoio de ios J u z g a 
dos, oalle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, oontados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de reoibirle deolaraoión en dicha 
oaus»; bajo aperoibimiento de ser deola
rado incurso en la multa de 25 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á liin de 
obligarle á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid á 24 de Junio de 1905.=V 0 B.° 
= E l Juez , Molina .=El Escribano, F e d e 
rico González del Rivero. 

6 1 6 . - 3 1 . 
INCLUSA 

Don Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instanoia del distrito de la Inclu
sa de esta oorte. 

Por el presente y en virtud de lo acor
dado en juicio de abintestato p romovido 
por doña Trini tar ia Tormo y Rivera, se 
anuncia la muerte, sin testar , de D. José 
Manuel Pérez San Ju l i án , hijo de Benito 
y María, natural de Santa Maria de Me-
redo (Oviedo), cuyo fallecimiento ocurrió 
en esta oorte, el día 8 de Octubre de 
1902, habiéndose personado rec laman
do la herencia los par ientes , dentro 
del ooarto grado, en Ifnea oolateral , 
D. Ramón y doña Carmen Pérez San 
Ju l ián , y también la viuda del causante, 
dona Trinit aria Tormo, por los derechos 
que la corresponden; y se llama á los que 
se crean con igual ó mejor derecho que 
los solicitantes, para que comparezcan 
ante aste Juzgado á reclamarlo dentro 
del término de treinta d ías . 

Y para su inserción en el BOIETIS O F I 
CIAL de esta provincia, expido el presen
te en Madrid á 27 de Junio de 1 9 0 5 . = E | 

Juez de pr imera instanoia, Luis Rodrí
guez de L l e r a . = E l Escribano, Miguel 
Ángulo. 

6 1 8 - 3 1 
PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
de prinera instancia é instrucción d e \ 
distrito de Palacio de esta corte, diotada 
eu el día de hoy en el sumario que se 
instruye por tentat iva de suicidio de 
Manuel Calvo Paredo, se cita á éste, que 
es de veintiuno años de edad, soltero, y 
dependiente que fué de una pescader ía . 
d é l a oalle de Santa Isabel, ] , y cuyo 
actual paradero se Ignora; para que com
parezca en mi Sala audiencia, sita en ei 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castuños, dentro del término de cinco 
días, coñudos desde el siguiente al eu 
que este edicto fuese inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de ser reconocí, 
do por los Médicos forenses; bajo aper
cibimiento de ser deoiarodo incurso dé la 
multa de 25 pesetas con que se le comina, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid á 23 de Junio de 1905.= 
V.° B . ° .=Alós .=E l Escribano, Licen
ciado, J u a n Infante. 

5 8 7 . - 3 0 . 

C O M P A Ñ Í A 
de Exp lo t ac ión de los f e r r o c a r r i l e s de 

M a d r i d á C á c e r e s y P o r t u g a l y del 
O e s t e d e E s p a ñ a 

Ba lance en 3 1 de D i c i e m b r e d e 1 9 0 4 

ACTIVO 
Pta«. Ctt. 

Caja y Banqueros £09.041 75 
Diversos en cuenta 23.082 968 07 

23.992.009 82 
PASIVO 

Capital acciones 8.000.000 
Reserva estatutar ia 37.831 87 
Obligacicnes 11.755000 
Diversos en cuenta 3 377.560 17 
Pérdidas y g a n a n c i a s . . . . 821.617 78 

2S.992.009 82 

Madrid 31 de Dioiembre de 1904.=EI 
Direotor de la Compañía, A. Loewy. 

101.—P. 

Dirección general del Tesara público 
y Ordenación general Je pagos del Estado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general-
de Depósitos en 13 de Junio de 1896. con 
los números 193.108 do entrada y 55.935 
de registro, correspondiente al consti
tuido á nombre de D. Rafael Torres de 
Sabater , para garan t i r el cargo de Ad
ministrador de Bienes del E'-tado, en la 
provínola de Huesca y & disposición del 
Delegado de Hacienda, importante 5.000 
pesetas nominales en un titulo de la Deu
da amortizable al 4 por 100, se previene 
a la persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en esta Dirección general ; en 
la inteligencia de que están tomadas las 
preoauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á su l e 
gitimo dueño, quedando dicho resguar 
do sin ningún valor ni efeoto, t ranscurr i
dos que sean dos meses, desde la publi
cación de este anunoio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de osta provín
ola, sin haberlo presentado, con arreglo 
& lo dispuesto en el art . 41 del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 16 de Mayo de 1905.=EI Di 
rector general , J . R. de Oya . 

681.—35. 

Eacuc.n Tipográtioa del Hospicio 


